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Nº EXPEDIENTE: GPNSE 2023-2 

DENOMINACIÓN: SERVICIO DE DERECHO DE USO DE LICENCIA DE 
SOFTWARE Y LA INTEGRACIÓN PARA MENSAJERÍA Y EXPLOTACIÓN DE LOS 
DATOS DE LA URGENCIA Y LA URGENCIA PEDIÁTRICA 

ORDEN DE INICIO Y APROBACIÓN DE LOS 
PLIEGOS  

A los efectos previstos en el art. 323 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta Dirección Gerencia, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el 
ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021) y de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 116, 122 y 124 de la Ley 9/2017. 

ACUERDA 

 Ordenar el inicio del expediente para la contratación del SERVICIO DE DERECHO DE USO DE 
LICENCIA DE SOFTWARE Y LA INTEGRACIÓN PARA MENSAJERÍA Y EXPLOTACIÓN DE LOS DATOS 
DE LA URGENCIA Y LA URGENCIA PEDIÁTRICA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE 
HIERRO MAJADAHONDA.  

 Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, que 
servirán de base para la citada contratación. 

EL DIRECTOR GERENTE  
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